
 

 

 
 

Señora 
JUEZA PRIMERA CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
E.S.D. 
 

REF: Proceso Ejecutivo de COOEDUMAG contra MERCEDES JIMENEZ DE PAVA. 

Rad: No. 47001315300120200011300 

Asunto: Recurso de reposición en Subsidio de Apelación. 

EMILIO SEGUNDO PEÑARANDA HORTA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado personalmente y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma, en calidad de apoderado de la parte demandante, me dirijo a 
usted con mi acostumbrado respeto dentro del término legal interpongo 
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION contra el auto de fecha 
4 de abril de 2022 y notificado el 5 de abril de 2022 en el presente 
proceso ejecutivo de COOEDUMAG contra MERCEDES JIMENEZ DE PAVA, 
manifestando lo siguiente: 

HECHOS 

PRIMERO: El día 21 de julio de 2021 se presenta memorial con la 
finalidad de que sea ordenado el emplazamiento de la deudora MERCEDES 
JIMENEZ DE PAVA, en razón que su domicilio se encuentra en una zona 
que no tiene cobertura para entrega de servicio postal oficial 
certificado por parte de las empresas que prestan el servicio. 
 
SEGUNDO: El 6 de octubre de 2021 el despacho se pronuncia por medio de 
auto en el que no acceden a la solicitud de emplazamiento debido que 
no se acreditaron las afirmaciones hechas en el memorial presentado.  
 
TERCERO: El pasado 10 de marzo de los corrientes coloco en 
conocimiento al despacho la dirección electrónica de la demandada, la 
cual fue suministrada por mi poderdante mediante la Central de Riesgo, 
esto con la finalidad de darle trámite a la etapa de notificaciones. 
 
CUARTO: El pasado 5 de abril de la presente anualidad el Juzgado por 
medio del auto de fecha 4 de abril de 2022 y notificado el 5 de abril 
de 2022 declara DESISTIMIENTO TACITO del proceso ejecutivo, esto de 
conformidad a la aplicación del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

RAZONES DEL RECURSO 
 
Mediante auto de fecha 4 de abril de 2022 y notificado el 5 de abril 
de 2022, la señora Juez declara DESISTIMIENTO TACITO del proceso 
ejecutivo, esto motivado en relación al artículo 317 del Código 
General del Proceso, al analizar minuciosamente el estadio procesal 
vemos que se hizo la gestión y actuaciones para que fuera surtida la 
etapa procesal de notificación, en un primer momento yendo a las 
diferentes empresas prestadoras del servicio postal oficial 
certificado (4-72, Inter Rapidísimo S.A. y Certipostal) para efectos 
de enviar la notificación vía física en concordancia con el artículo 
291 del Código General del Proceso a lo que recibía como respuesta que 
ellos no tenían cobertura en el Corregimiento de San Fernando del 
Municipio de Santa Ana-Magdalena, precisamente en la Carrera 5 #6-76 
Barrio Centro, a dicha observación solicitaba una certificación en la 
cual expusieran esa afirmación, a todo esto exponían que no era 
posible que el sistema generara una certificación o constancia de las 
zonas o áreas que no están cubiertas para prestar el servicio de 



 

 

correo certificado en el territorio colombiano siendo este el caso de 
San Fernando un corregimiento de Santa Ana (Magdalena), y en un 
segundo momento suministrando y solicitando al despacho por medio de 
correo electrónico el reconocimiento del email de la demandada para 
que sea notificada por ese medio, de lo anterior el despacho no se 
pronunció sobre eso, sin embargo el día 8 de abril de 2022 de 
conformidad con el artículo 8 del decreto 806 de 2020 se envió la 
notificación a la ejecutada junto con el auto admisorio de la demanda, 
auto de aclaración del auto admisorio de la demanda, acta de reparta, 
demanda y sus anexos, quedando la señora MERCEDES JIMENEZ DE PAVA 
notificada del proceso que cursa en su contra a causa de la obligación 
contraída mediante el pagaré número 78364, por medio de la empresa 
CERTIPOSTAL, la misma que expide constancia de entregado al servidor 
de destino.    
 
La Corte Suprema de Justicia en la Sentencia STC 11191-2020 define la 
palabra “actuación” que se encuentra en literal C, del numeral 2, 
articulo 317 del Código General del Proceso como “aquella que lo 
conduzca a definir la controversia o a poner en marcha los 
procedimientos necesarios para la satisfacción de las prerrogativas 
que a través de ella se pretenden hacer valer”. En razón de esto se 
entiende que el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia para 
revelar el alcance de la palabra actuación y ese sentido considero que 
fui diligente en el proceso en curso y además se entiende que surtió 
la notificación de la demanda con el envío de la Notificación 
Electrónica Digital a su correo electrónico. 
 
Como lo manifiesta la Sentencia C-173/19 de la Corte Suprema de 
Justicia: “Según dispone el literal “e”, numeral 2º, del artículo 317 
del CGP, la providencia que decreta el desistimiento tácito se debe 
notificar por estado y es susceptible del recurso de apelación. Este 
recurso, además, se concede en el efecto suspensivo, lo que implica, 
entre otras cosas, que se suspende el cumplimiento de la decisión 
hasta tanto se resuelve el recurso. El superior que conoce del recurso 
puede, entre otras, valorar las circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito para determinar si hay lugar o no a decretar el desistimiento 
tácito, lo que implica, en tales escenarios, que el actor pueda alegar 
dichas razones. Inclusive, ante la pérdida de competencia por parte 
del juez, en los términos del artículo 121 del CGP, lo cierto es que 
el demandante conserva plenamente sus garantías procesales y el 
desistimiento tácito no se torna en sorpresivo o arbitrario, pues el 
funcionario judicial que recibe el expediente, si lo considera 
procedente, debe avocar el conocimiento del proceso, notificar la 
decisión a las partes y, luego, sí, adoptar las decisiones que estime 
procedentes.” 
 
En la sentencia C-1186 de 2008, al referirse al desistimiento tácito, 
la Corte precisó: “Esta conclusión general, debe ser variada cuando se 
analiza la condición en que se encuentran las partes a las cuales les 
resulta imposible cumplir oportunamente la orden del juez, para evitar 
que se declare el desistimiento tácito de sus pretensiones o 
solicitudes. Se trata de las partes que, por razones de fuerza mayor, 
están imposibilitadas para cumplir sus deberes procesales con la 
debida diligencia […] // Por consiguiente, en los casos de fuerza 
mayor valorada por el juez, ni sería razonable interpretar que la 
persona ha desistido tácitamente de su pretensión o solicitud, ni 
sería ajustado a la realidad estimar que la persona ha cometido un 
comportamiento desleal o dilatorio de los términos a sabiendas, que 
merezca ser sancionado. Tampoco se le puede exigir que mientras está 
sometido a una fuerza que es irresistible e imprevisible, cumpla con 
una carga procesal que le es imposible realizar por razones ajenas a 



 

 

su voluntad. // La parte interesada en que se declare la fuerza mayor 
tiene una carga de probar que su acaecimiento le impidió cumplir 
adecuadamente con el acto de parte o con su carga procesal en el 
término dispuesto por la Ley. Y el juez debe valorarla de acuerdo con 
su sana crítica 
 

Por otra parte el artículo 317 del Código General del Proceso: “El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas.” Teniendo en cuenta lo anterior podemos afirmar, 
que si bien es cierto se realizaron tramites acerca de las medidas 
cautelares solicitadas, también es menos cierto que no todas las 
solicitadas están completamente consumadas, como es el caso en 
concreto de la FIDUPREVISORA S.A., la cual no se ha pronunciado al 
respecto de la medida cautelar solicitada por la parte del demandante, 
estando la misma aplazada en la actualidad. Lo manifestado 
anteriormente en referencia a que hay actuaciones pendientes 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
 
 

PRETENSIONES 
 
1. Que se revoque el Auto de fecha de 2 de marzo de 2022 y notificado 
por estado el 3 de marzo de 2022,  
 
2. Que en consecuencia se continúe con las siguientes etapas 
procesales a fin de lograr el pago de lo debido por los demandados. 
 
3. De no ser revocado el Auto recurrido, dar tránsito a su superior 

para que resuelva el recurso subsidiario de apelación que interpongo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Anexo: Certificación de envío de notificación electrónica junto con la 
demanda y sus anexos, auto admisorio y acta de reparto. 
 
Correos electrónicos y memoriales enviados relacionados en el escrito.  
 
De usted, atentamente, 

 
 
__________________________________ 
EMILIO SEGUNDO PEÑARANDA HORTA 
C. C. 85’463.899 de Santa Marta-Magdalena. 
T.P. 205759 del C.S. de la J. 
 
 





 
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

CALLE 23 NÚMERO 5-63  
EDIFICIO BENAVIDES MACEA. 

 EMAIL j01ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFICACION  

 

NOMBRE: MERCEDES JIMENEZ DE PAVA 

D 08 / M 04 / A 2022 

DIRECCIÓN ELECTRONICA: mercedes@hotmail.com  

N° de radicación del proceso / Naturaleza del proceso / Fecha de providencia  

2020– 00113-00/ PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA / __26-02-2021__ 

           Demandante                                                   Demandada  

          

          COOEDUMAG                                     MERCEDES JIMENEZ DE PAVA                    

 

Por intermedio de este AVISO le notifico el auto calendado el día 26 DE 

FEBRERO DEL 2021, mediante el cual salió el AUTO ADMISORIO en contra 

suya y a favor de la Cooperativa de Educadores del Magdalena-COOEDUMAG; 

se le advierte que esta notificación se considerara cumplida al finalizar el día 

siguiente a la fecha de entrega de este aviso. 

 

Tenga en cuenta que el canal de comunicación oficial del despacho es por medio 

del correo institucional de este juzgado autorizado para ello 

j01ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PARA NOTIFICAR ADMISIÓN DE DEMANDA. 

Anexo: Copia informal Auto admisorio de la demanda _X__ 

Copia informal de Auto de corrección del Auto admisorio de la demanda __X__ 

Copia de la demanda y sus anexos __X_   

Acta de Reparto__X__ 

       

Parte interesada:  

 
 
 
______________________________ 
EMILIO SEGUNDO PEÑARANDA HORTA 
C.C. 85’463.899 de Santa Marta. 
T.P. 205759 del C.S de la J. 

mailto:j01ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mercedes@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

Ejecutante:  Cooperativa de Educadores del Magdalena -

COOEDUMAG- 

Ejecutado:  Mercedes Jiménez de Pava 

 

El pasado 7 de abril de 2021 el extremo activo solicitó la corrección de 

la fecha en que se emitió el auto que dispuso librar mandamiento 

ejecutivo, toda vez que se puso 26 de febrero de 2020, cuando lo 

correcto era del año 2021. 

 

En ese orden de ideas, en virtud de lo consagrado en el artículo 286 

del C.G.P., que establece que la corrección es procedente en caso de 

“error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”, y se pude 

presentar en cualquier tiempo, es prudente estudiar la solicitud.  

 

Así las cosas, revisado el auto del cual se pide la corrección, se observa 

que efectivamente existe un error en la anualidad, pues lo correcto es 

“Veintiséis (26) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021)” y no “Veintiséis 

(26) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020)” como mal se indicó tanto 

alfabética como numéricamente, en consecuencia, se procederá a su 

corrección. 

 

Por las anteriores consideraciones, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito, 



 

  

 R E S U E L V E: 

 

UNICO:    CORRÍJASE la fecha del proveído a través del cual se 

libró orden de pago, en el sentido de que la misma 

corresponde al “Veintiséis (26) de febrero de Dos Mil 

Veintiuno (2021)” y no “Veintiséis (26) de Febrero de 

Dos Mil Veinte (2020)”, conforme a lo brevemente 

expuesto. 

    

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

MONICA GRACIAS CORONADO 

Juez 



RAD. 47.001.31.53.001.2020.00113.00 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, Veintiséis (26 ) de Febrero de Dos Mil Veinte 

(2020). 

 

 

Previa acción de reparto, correspondió a esta agencia judicial el 

presente proceso ejecutivo interpuesto por Cooperativa de 

Educadores del Magdalena -COOEDUMAG- en contra de 

Mercedes Jiménez de Pava, el cual tiene con base en un pagaré 

N° 78364 suscrito por el extremo pasivo, resultando a su cargo 

obligación clara y expresa de pagar en una cantidad líquida de 

dinero, y dado que solicitó la aceleración del plazo por 

incumplimiento del pago de las cuotas mensuales desde el 10 de 

agosto de 2018 hasta la presentación de la demanda, se predica 

su exigibilidad. 

 

En virtud de lo antepuesto, y de conformidad con lo preceptuado 

en los artículos 422, 430 y 290 del C. G. del P.: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor 

de la Cooperativa de Educadores del Magdalena 

-COOEDUMAG-, y en contra de Mercedes 

Jiménez de Pava por las siguientes cantidades:  

   

a) Por concepto de capital la suma de ciento 

Veinte Millones de pesos ($120.000.000,00). 



 

b) Por intereses corrientes desde el 10 de 

agosto de 2018 hasta el 10 de septiembre de 

2020 por la suma de treinta millones ciento 

setenta y cuatro mil setecientos noventa y 

cuatro pesos ($30.174.794). 

 

c) Por intereses moratorios desde el 30 de 

septiembre de 2020, hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Decrétese las siguientes medidas cautelares: 

1.  El embargo y retención del remanente que 

resulte del proceso ejecutivo de menor 

cuantía indiciado por COOEDUMAG en contra 

de Mercedes Jiménez de Pava, el cual es 

conocido por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de esta ciudad, conforme a lo 

reglado en el artículo 466 del C.G.P., en 

consecuencia, líbrense los oficios 

correspondientes. 

2. El embargo y retención del 50% de la mesada 

pensional que recibe Mercedes Jiménez de 

Pava, conforme a loa dispuesto en el artículo 

156 del Código Sustantivo del Trabajo y el 

artículo 134 de la Ley 100 de 1993, en 

consecuencia, por secretaria líbrense los 

oficios correspondientes dirigidos a la 

Fiduprevisora S.A.  

 

TERCERO:  Notifíquese el presente proveído a los deudores 

en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 

 

CUARTO:  Se le reconoce personería al doctor Álvaro 

Paredes Melo como apoderado de la parte 



demandante, para el presente proceso y en los 

términos que reza el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Juez  

 

 

MÓNICA GRACIAS CORONADO 
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SEÑOR 
JUEZ CIVIL DEL CÍRCUITO EN ORALIDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 
ESD. 

 
ÁLVARO PAREDES MELO, varón, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, me 
identifico con la Cédula de Ciudadanía número 12.562.845 expedida en Santa Marta, abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Número 56.484 del Consejo Superior de la Judicatura, 
con correo electrónico pma_especializado@hotmail.com,  me dirijo a usted mediante el presente 
escrito en mí calidad de apoderado judicial de la  Entidad denominada COOPERATIVA DE 
EDUCADORES DEL MAGDALENA “COOEDUMAG”, con domicilio principal en esta ciudad, 
identificada con el NIT 891.701.124-6, con correo electrónico cooedumagdalena@hotmail.com, 
representada legalmente por su Gerente el señor LENIS AUGUSTO MOLINA OROZCO, varón, mayor 
de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número  
12.534.769 expedida en Santa Marta, tal como se acredita en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Santa Marta y Certificado de la 
Superintendencia de Economía Solidaria que se anexan y conforme poder adjunto; para presentar 
DEMANDA EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA, contra la señora MERCEDES JIMÉNEZ DE PAVA, mujer, 
mayor de edad, con domicilio y residencia en Santa Ana- Corregimiento de San Fernando-
Magdalena, identificada con la cédula de ciudadanía número 22.403.619 expedida en Barranquilla, 
se manifiesta bajo juramento por parte de mi representada, que la dirección electrónica de la 
ejecutada no ha sido reportada por ella a dicha entidad y se desconoce la existencia de tal medio 
virtual a la fecha de presentación de ésta demanda; conforme los trámites establecidos en la 
SECCION SEGUNDA, TÍTULO ÚNICO, CAPITULO I AL CAPITULO VII, artículo 422 y siguientes del 
Código General del Proceso. Para que se decreten las siguientes: 

 
PRETENSIONES 

 
1. Que se declare que la señora MERCEDES JIMÉNEZ DE PAVA, se encuentra vinculada a la 

entidad COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA “COOEDUMAG”. 
 

2. Que se libre MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de la entidad COOPERATIVA DE 
EDUCADORES DEL MAGDALENA “COOEDUMAG”, identificada con el NIT 891.701.124-6  y 
en contra de la ejecutada señora MERCEDES JIMÉNEZ DE PAVA; identificada con la CC 
22.403.619 expedida en Barranquilla, por los siguientes conceptos: 
 

A. por la suma de $120.000.000.oo, por concepto de capital referente al 
Crédito soportado con el otorgamiento del pagaré No. 78364, que registra 
Fecha de Creación: 10 de JULIO de 2018 y Fecha de Vencimiento: 10 de  
JULIO  de 2024 (Equivalente a la cuota de pago  No. 72).- 

 
B. Por la suma de $30.174.794.oo, por concepto de intereses corrientes de 

financiación causados y dejados de cancelar en cada cuota mensual de 
amortización, correspondiente a los meses comprendidos entre el 10 de 
AGOSTO de 2018 al 10 de SEPTIEMBRE de 2020; de acuerdo a los intereses 
corrientes conforme a las tasas certificadas por la Superintendencia 
Financiera. La liquidación corresponde a los siguientes meses no cancelados 
causados hasta la presentación de la demanda: AGOSTO 10 DE 2018; 
SEPTIEMBRE 10 DE 2018; OCTUBRE 10 DE 2018; NOVIEMBRE 10 DE 2018; 
DICIEMBRE 10 DE 2018; ENERO 10 DE 2019, FEBRERO 10 DE 2019, MARZO 
10 DE 2019, ABRIL 10 DE 2019, MAYO 10 DE 2019, JUNIO 10 DE 2019, JULIO 
10 DE 2019, AGOSTO 10 DE 2019, SEPTIEMBRE 10 DE 2019, OCTUBRE 10 DE 
2019, NOVIEMBRE 10 DE 2019, DICIEMBRE 10 DE 2019, ENERO 10 DE 2020, 
FEBRERO 10 DE 2020, MARZO 10 DE 2020, ABRIL 10 DE 2020, MAYO 10 DE 
2020, JUNIO 10 DE 2020, JULIO 10 DE 2020, AGOSTO 10 DE 2020 y 
SEPTIEMBRE 10 DE 2020. 
  

C. Por la suma que resulte de aplicar al capital ($120.000.000.oo), los intereses 
moratorios, liquidados desde el día 11 de SEPTIEMBRE de 2020 hasta el día 

mailto:cooedumagdalena@hotmail.com
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de verificación del pago total de la obligación y a la tasa máxima permitida 
por la ley. 

 
3. Solicito la aceleración del plazo inicial convenido por existir incumplimiento de la ejecutada 

en el pago de las cuotas mensuales, lo cual debe acontecer desde el día 10 de SEPTIEMBRE 
de 2020 HASTA EL 10 DE JULIO DE 2024 (Cuota número 72); para ello, hago uso de la 
cláusula aceleratoria consagrada dentro del pagaré No. 78364. 

 
4. Condenar en costas y gastos a la ejecutada incluida las agencias en derecho. 

 
5. Se me reconozca Personería Jurídica, para los efectos y dentro de los términos del mandato 

que se me ha conferido. 
 

HECHOS DE DEMANDA RESPECTO DEL PAGARÉ No. 78364  
 

Primero. La ejecutada señora MERCEDES JIMÉNEZ DE PAVA, se encuentra vinculada a la entidad 
denominada COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA “COOEDUMAG”, en calidad de 
asociada, tal y como consta dentro de la certificación que para tal efecto expide la entidad que 
represento y que se adosa como medio probatorio. 
 
Segundo. La ejecutada señora MERCEDES JIMÉNEZ DE PAVA, persona mayor y capaz, contrajo una 
obligación con la  Entidad denominada COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA 
“COOEDUMAG”, por concepto de un PRÉSTAMO por valor de $120.000.000.oo, para ser cancelado 
en un plazo de 72 cuotas mensuales y sucesivas. Siendo pagadera la primera el día 10 de AGOSTO 
de 2018 y así sucesivamente sin interrupción hasta la cancelación total de la deuda. 
 
Tercero. Para garantizar el pago de la obligación, La ejecutada señora MERCEDES JIMÉNEZ DE PAVA, 
otorgó a favor de la entidad COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA “COOEDUMAG”, el 
pagaré No. 78364 que registra como fecha de creación el día 10 de JULIO de 2018 y fecha de 
vencimiento el día 10 de JULIO de 2024; vencimiento que corresponde a la cuota de pago No. 72.- 
 
Cuarto. La ejecutada señora MERCEDES JIMÉNEZ DE PAVA, a fecha de presentación de demanda, 
NO ha  cancelado ni una sola de las 72 cuotas mensuales, a las que quedó obligada dentro del pagaré 
78364. 
 
Quinto. La ejecutada señora MERCEDES JIMÉNEZ DE PAVA, adeuda a la entidad denominada 
COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA “COOEDUMAG”, la suma de $120.000.000.oo, 
por concepto de capital. 
 
Sexto. La ejecutada señora MERCEDES JIMÉNEZ DE PAVA, adeuda a la entidad denominada 
COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA “COOEDUMAG”, la suma de $30.174.794.oo, 
por concepto de intereses corrientes vencidos correspondientes a los meses de agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2018, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto y septiembre de 2020. 
 
Séptimo. La ejecutada señora MERCEDES JIMÉNEZ DE PAVA, adeuda a la entidad denominada 
COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA “COOEDUMAG”, los intereses moratorios 
causados desde el día 11 de SEPTIEMBRE de 2020 hasta la verificación total de la obligación.- 
 
Octavo. La ejecutada señora MERCEDES JIMÉNEZ DE PAVA, deberá asumir a favor de la entidad 
denominada COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA “COOEDUMAG”, el pago de los 
gastos y costas liquidados por el despacho, incluida las agencias en derecho. 
 
Noveno. Conforme el pagaré No. 78364 las partes pactaron la aceleración del plazo en caso de 
incumplimiento, de una o varias cuotas de amortización del crédito, a la fecha de esta demanda los 
deudores han incumplido en el pago de las correspondientes cuotas de la obligación relacionadas, 
encontrándose en mora desde el día 10 de AGOSTO de 2018. La aceleración del plazo se ejerce 



3 
 

desde el 10 de SEPTIEMBRE de 2020 hasta el 10 de  JULIO  de 2024 (Equivalente a la cuota de pago  
No. 72).- 
 
Décimo. El pagaré No. 78364 fue expedido con los requisitos establecidos en el Código de Comercio, 
especialmente los señalados en los Artículos 621, 709, 710 y 711. Esta de plazo vencido y no ha sido 
descargado por ninguno de los medios previstos en la ley. Proviene de la parte deudora, y se halla 
amparado por una presunción de autenticidad, constituye plena prueba y la obligación en él 
contenida es de cobro ejecutivo. 
 
Décimo Primero. El PAGARÉ No. 78364 tiene como lugar de cumplimiento, la ciudad de SANTA 
MARTA, por lo tanto, de conformidad con el artículo 28 del Código General del Proceso, numeral 
3º, es competente Usted Señor JUEZ CIVIL DEL CÍRCUITO EN ORALIDAD DE SANTA MARTA-
MAGDALENA, para conocer del presente proceso. 
 
Décimo Segundo. Teniendo en cuenta que la presente demanda se presenta de forma virtual, 
acogidos a los decretos y demás normas expedidas por la pandemia del coronavirus, se la informa 
al Honorable Juez, que el original del pagaré No. 78364 reposa en manos del suscrito abogado, el 
cual exhibiré de manera virtual o presencial, a consideración del Sr., Juez. 
 
Décimo Tercero. Se deja establecido dentro del presente hecho por parte del suscrito, en 
representación de la Cooperativa COOEDUMAG conforme información a mí suministrada; que la 
demandada MERCEDES JIMÉNEZ DE PAVA, dentro de la solicitud del crédito no aportó su correo 
electrónico, como tampoco, los ha aportado pese a los requerimientos telefónicos efectuados; 
motivos por los cuales, se indicará como dirección para su notificación personal, la física con las que 
cuenta la parte ejecutante. 
 
Lo anterior, no puede ser motivo de inadmisión, pues la exigencia la realiza un Decreto 
Administrativo Presidencial, que no puede estar por encima de la disposición legislativa evocada 
dentro del CGP; ordenamiento que no contempla tal circunstancia como motivo de rechazo de la 
demanda; siendo que se expresa la imposibilidad de aportar la dirección virtual.- 

 
MEDIOS PROBATORIOS 

 
Solicito al Señor Juez, decretar y tener como tales las siguientes: 
Documentales escaneados junto con la presente demanda en formato pdf: 

 

 Pagaré No. 78364, suscrito por la ejecutada. 

 Certificado de existencia y representación legal de la entidad COOPERATIVA DE 
EDUCADORES DEL MAGDALENA “COOEDUMAG”, expedido por la Cámara de Comercio de 
Santa Marta. 

 Certificado de la COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA “COOEDUMAG”, 
expedida por la Superintendencia de Economía Solidaria. 

 Certificación de aporte y afiliación de la ejecutada expedida por la entidad COOEDUMAG. 

 Liquidación del crédito. 

 Poder judicial para proceder. 

 Constancia que demuestra que el poder especial otorgado a favor del suscrito, fue enviado 
desde el correo de mi representada(coedumagdalena@hotmail.com), dirección 
electrónica que es la misma, que figura dentro del Certificado de Existencia y 
Representación expedido por la Cámara de Comercio de Santa Marta, que se adosa.- 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Constituyen fundamentos jurídicos de las pretensiones de la siguiente demanda, las disposiciones 
contenidas en los artículos 25, 28 numeral 3º, 422 y siguientes del Código General del Proceso; 
artículos 621, 709, 710, 711 y 793 del Código de Comercio, artículos 1602, 2221, 2224, 2234 y 2488 
del Código Civil, así como las demás normas pertinentes y concordantes ibídem. 
 

CUANTÍA 

mailto:coedumagdalena@hotmail.com
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La estimo en la suma de $150.174.794, correspondiente al valor de las pretensiones al tiempo de 
presentación de la demanda. 

 Artículo 25 del CGP:”… Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así: 1. Por el valor 
de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 
multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación...”. 

PROCEDIMIENTO 
 

Se trata de un Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía, procedimiento regulado conforme la SECCION 
SEGUNDA, TÍTULO ÚNICO, CAPITULO I AL CAPITULO VII, artículo 422 y siguientes del Código General 
del Proceso. 

COMPETENCIA 
 
Es usted competente Señor Juez, por la naturaleza del proceso, la cuantía y el lugar de cumplimiento 
de la obligación. 
 
“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
……………3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 
también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones….”.- 

 
ANEXOS 

Acompaño a éste escrito de demanda los siguientes documentos: 
 

 Los relacionados en el acápite de las pruebas.  

 En cuaderno separado solicitud de medidas cautelares. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La parte ejecutante: COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA “COOEDUMAG”. En la Calle 
24 # 2-108 de Santa Marta. Teléfono 4210935. Celular 3116851483. 
 
Dirección virtual: cooedumagdalena@hotmail.com 
 
La parte ejecutada:  
 
Señora MERCEDES JIMÉNEZ DE PAVA. En la Carrera 5 # 6-76 Barrio Centro del Corregimiento de 
San Fernando del Municipio de Santa Ana-Magdalena.- 
 
Dirección virtual: No se cuenta con ella y se manifiesta desconocerse hasta la fecha de presentación 
de la demanda (ver hecho Décimo Cuarto). 
 
El suscrito apoderado, en la secretaria del despacho o en la Manzana 1 Casa 14 Urbanización 
Filadelfia de Santa Marta. Contactos: Whatsapp 300-692-97-30 -  Llamadas: 315-232-86-89. 
 
Dirección virtual: pma_especializado@hotmail.com 
 

Atentamente, 

        

                
Álvaro Paredes Melo. 
C. C. No. 12.562.845 EXP. SANTA MARTA. 
T. P. No. 56.484 DEL C. S. DE LA J. 

mailto:cooedumagdalena@hotmail.com
mailto:pma_especializado@hotmail.com
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Señor(a) 
JUEZ(a) PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA – MAGDALENA  
E.S.D. 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE COOEDUMAG CONTRA MERCEDES JIMENEZ DE PABA.  

Rad: No. 0113-2020 

 
 
EMILIO SEGUNDO PEÑARANDA HORTA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado personalmente y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma, en mi calidad de apoderado de la parte demandante, me dirijo 
a usted, con mi acostumbrado respeto para solicitar el emplazamiento 
de la demandada MERCEDES JIMENEZ DE PABA, por el motivos de que su 
domicilio, se encuentra ubicado en la zona rural de SANTA ANA-
MAGDALENA exactamente en el corregimiento de SAN FERNANDO Carrera 5 
#6-76 Barrio Centro, en este corregimiento ninguna mensajería cuenta 
con el servicio postal oficial certificada. 
 
Además, informo bajo la gravedad de Juramento a este despacho que mi 
mandante ignora la dirección electrónica en la cual se puedan 
notificar a la demandada; en virtud de ello solicito a usted sea 
emplazada la ejecutada.  
 
 
 
 
De usted.  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
___________________________ 
EMILIO PEÑARANDA HORTA 
C.C. 85’463.899 de Santa Marta. 
T.P. 205759 del C.S de la J. 
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Señor(a) 
JUEZ(A) PRIMERA CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA. 
E. S. D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE COOEDUMAG CONTRA MERCEDES JIMENEZ DE PABA. 
Rad: 2020-00113. 
 
EMILIO SEGUNDO PEÑARANDA HORTA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado personalmente y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma, en mi calidad de apoderado de la parte demandante, me dirijo 
a usted, con mi acostumbrado respeto muy comedidamente con la 
finalidad de aportar y colocar en conocimiento el correo electrónico 
de la demandada en el proceso de referencia, el cual es: MERCEDES 
JIMENEZ DE PABA: mercedes@hotmail.com  
 
Lo anterior fue suministrado por mi poderdante la Cooperativa de 
Educadores del Magdalena-COOEDUMAG mediante la Central de Riesgo, esto 
con la finalidad de darle trámite a la demanda y continuar con las 
etapas pertinentes del proceso. 
 
Anexo documento de la Central de Riesgo en el que se da a conocer el 
correo electrónico de la demandada. 
 
 
 
Del señor(a) Juez. 

 

 

 

Atentamente, 

 
 
__________________________________ 
EMILIO SEGUNDO PEÑARANDA HORTA 
C. C. 85’463.899 de Santa Marta-Magdalena. 
T.P. 205759 del C.S. de la J. 
 

mailto:mercedes@hotmail.com
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